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Valparaíso, 28 de julio de 2009.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Sustitúyese la letra e) del artículo 105 del

decreto con fuerza de ley N° 458, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, Ley

General de Urbanismo y Construcciones, por la siguiente:

“e) condiciones de estabilidad y asismicidad, incluyendo,

para  el  borde  costero,  condiciones  de  resistencia  y mitigación  de  los  efectos  de  los

maremotos  o tsunamis,  tales  como infraestructura  de protección,  materialidad  de los

primeros  pisos  de  las  edificaciones  y  vías  de  evacuación  en  edificios  y

urbanizaciones;”.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOVINO NOVOA VÁSQUEZ
      Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
      Secretario General del Senado

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados


